
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

  
VERBAL Rad.  No. 11001310302720210024300 
 
Procede en esta oportunidad proveer sobre el debido encausamiento del 
proceso, y nuevamente  ejercer control de legalidad en la actuación surtida, 
porque en  providencia de fecha 15 de marzo  del año en curso, se tuvo por 
no contestada la demanda por la sociedad CAR TAXIS  S.A.S. por no haberse 
allegado el poder. 
 

Sin embargo, conforme la constancia secretarial que antecede y la documental 
adosada certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Camara de Comercio de Bogotá D.C. cons. 16 pdf 9, quien funge como 
representante de la empresa asume la calidad de apoderada por tanto la 
contestación fue presentado a tiempo misma que obra en el cons. 16. 
 
Comporta lo anterior que la providencia precitada no se ajusta a la legalidad 
en lo que hace referencia a la sociedad CAR TAXIS S.A.S., quien a través de 
procurador judicial proveyó la contestación a tiempo proponiendo excepciones 
de mérito cons. 16. 
 
Atendiendo a que el juez ni las partes están atados a providencias desligadas 
de la ley procesal, ya que ello conllevaría a una cadena ininterrumpida de 
yerros, es que el inciso segundo de la  providencia  de fecha 15 de marzo del 
año en curso cons. 45, debe quedar sin valor y efecto para en su lugar 
direccionar el proceso a las sendas que en verdad le corresponde.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 
RESUELVE: 
 

 1. Dejar sin valor y efectos jurídicos el inciso segundo del auto de fecha 15 
de marzo del cursante año,  para tener por contestada a tiempo la demanda 
por parte de CAR TAXIS  S.A.S. En lo demás no sufre modificación alguna.  
  
2. Reconocer personería adjetiva al profesional en derecho ANGELA PATRICIA 
CARDOZO SUAREZ correo: cartaxisgerencia@gmail.com para actuar en 
nombre y representación de la demandada CAR TAXIS S.A.S. Requerir a la 
apoderada del demandado acredite que el buzón electrónico empleado para 
comunicarse con el despacho se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

mailto:cartaxisgerencia@gmail.com


Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de domicilio 
profesional electrónico y allegar constancia de ello, por ser esta la identidad 
digital procesal acorde al Art 3° ley 2213 de 2022.  
 
 
3. Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso a los apoderados de la parte demandada aquí reconocida, acorde 
a los protocolos de gestión documental para el acceso a este. 
 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 

respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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